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Datos futuro socio
	Nombre y Apellidos: 
	

	NIF
	

	Teléfono de contacto:
	

	Domicilio (Calle, Código Postal, Localidad, Provincia)
	

	Correo electrónico:
	

	Estado Civil (si está casado en gananciales, debe adjuntar los datos de su cónyuge)
	

	Datos cónyuge (Nombre y apellidos, NIF, datos profesionales)
	


DATOS DE LA VIVIENDA EN LA QUE ESTÁ INTERESADO:
	Vivienda 
	


[bookmark: _Hlk68688690]DOCUMENTACIÓN QUE SE SOLICITA Y SE ADJUNTA
· Fotocopia del DNI/NIF del solicitante
· Recibo bancario del ingreso de la cantidad indicada en este documento.
· Declaración IRPF.
· En el caso de ser titular de cuenta ahorro vivienda, certificado de la Entidad Bancaria.
· Contrato de trabajo y vida laboral.
· Posibles avalistas para la financiación (identificación y datos económicos)
· Informe CIRBE (el informe se puede solicitar en el siguiente enlace Oficina Virtual del Banco de España - Catálogo de trámites (bde.es).)
· En caso de estar casado en gananciales se aporta la misma información relativa al cónyuge.
ACEPTACIÓN Y CONDICIONES GENERALES.
Aceptación.
Por medio de la presente solicitud les participo de mi interés en formar parte como socio de la cooperativa en proceso de constitución y optar por la vivienda y otros elementos que se describen más arriba.
Asimismo, me doy por informado de las circunstancias iniciales del proyecto: gestora, arquitecto, constructora y entidad financiera.
Para ello, durante el día de hoy procedo a efectuar la transferencia de la cantidad correspondiente en concepto de reserva en la cuenta de la entidad AGPG Gestion Cooperativa, S.L. ES84 3187 0117 5055 5057 5129 en concepto de cuota de reserva indicando en el asunto mi nombre y apellidos y vivienda seleccionada.
Derechos del futuro socio
AGPG desarrollará el proyecto con diligencia, y dedicación, asumiendo personalmente la responsabilidad del trabajo encargado sin perjuicio de las colaboraciones que recabe.
AGPG tiene la obligación de informar al futuro socio de la evolución del proyecto en los términos fijados en este documento. 
Una vez recibida su solicitud y la transferencia realizada se le asignará un número de socio, por riguroso orden de llegada (día y hora) de la presente solicitud.
Cuota de reserva.
La cantidad entregada será integrada en la cuenta de la cooperativa tan pronto la misma concluya su proceso de constitución (Asamblea constituyente, aprobación de estatutos y nombramiento de los órganos gestores)
Hasta dicho momento debe saber que la cantidad cuenta con la garantía de nuestra organización y no será utilizada para fines diferentes, excepto la aportación del capital social que corresponda al momento de la constitución.
Su incorporación a la cooperativa como socio está condicionada a:
· El número de orden asignado.
· La firma del documento de compromiso de destinar la vivienda que se adjudique a residencia habitual y permanente.
En caso de que decidiese causar baja y no incorporarse como socio a la cooperativa tendrá derecho a la devolución de la cantidad ingresada con las siguientes condiciones:
· La reserva se devolverá integra:
· Si su perfil financiero no es aceptado por el banco y no tiene forma de garantizar su solvencia financiera.
· Por causas justificadas: Traslados de domicilio por motivos laborales, desempleo, medidas laborales de carácter colectivo, enfermedad grave, etc.
· Si aporta un nuevo socio interesado en formar parte de la cooperativa.
· Si la cooperativa no llegase a constituirse.
· La reserva se devolverá, en el resto de las circunstancias, reteniendo:
· El 20% de la cantidad si la cooperativa no está constituida.
· El 40% de la cantidad una vez la cooperativa esté constituida.
Confidencialidad 
AGPG, sus profesionales, empleados y colaboradores están obligados con carácter indefinido a respetar la confidencialidad de toda la información y documentación recibida del cliente. Este deber de secreto profesional únicamente estará limitado por las leyes aplicables, y por mandato judicial. 
Este deber de confidencialidad no alcanza a terceros relacionados con el cliente, sus entidades filiales, socios, directivos, empleados o familiares. 
AGPG exigirá deber de confidencialidad a posibles proveedores o colaboradores en la relación con el cliente mediante la firma de acuerdo de confidencialidad. 
AGPG podrá conservar copia de cualquier información o documentación relacionada con el proyecto, siempre dentro del presente compromiso de confidencialidad. Esta información y documentación podrá ser destruida, previa comunicación al cliente y en todo caso una vez concluya el proyecto. 
Protección de datos.
Los datos personales y documentos serán objeto de tratamiento para la gestión administrativa, profesional, contable y fiscal del proyecto y su documentación. Solo tras la información y preceptiva autorización del cliente se comunicará a terceros aquellos datos que resulten necesario para el buen fin del proyecto.
En cualquier momento el cliente puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, a no estar incluido en procesos de decisiones individuales automatizadas, a la portabilidad y a limitación del tratamiento. Para ello, bastará con que envíe un correo-e a info@agpg.es indicando lo que proceda. Asimismo, podrá presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (www.agpd.es)
Por medio de la presente solicitud autoriza a que la información facilitada sea enviada a la entidad financiera a fin de evaluar la viabilidad del crédito y protección en materia de blanqueo de capitales.
Todo lo que en prueba de conformidad firma en Mairena del Aljarafe.

Incluya nombre y apellidos, fecha, hora y su firma.
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